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Puntos de encuentro en la negociación de Seguros 
 

En la reunión del Grupo de Trabajo del Convenio de Seguros y MATEPSS 
celebrada el 31 de enero hemos avanzado en las mate rias previstas. 
 
Respecto a las materias tratadas en la reunión anterior del 24 de enero, las partes hemos 
logrado consensuar una redacción referente a la coordinación normativa que para Comfia-
CCOO era un tema muy importante, pues resalta la importancia del papel que debe cumplir 
el Convenio Sectorial. Así mismo y respecto al tema de descuelgue salarial, tenemos 
prácticamente acordada la totalidad del articulado quedando sólo pendiente un punto 
planteado por AMAT y respecto al cual aportaremos nuestro criterio para ser discutido en la 
próxima reunión. 
 
También se abordó el tema relativo a las competencias de la Comisión Mixta-Paritaria de 
Interpretación y Seguimiento del Convenio. Se consensuó finalmente una redacción que 
recoge los cambios legislativos e incorpora los criterios de Comfia-CCOO. 
 
Por último, se abordó el tema relativo a la jubilación. Se discutió sobre los aspectos que por 
imperativo legal no pueden mantenerse conforme a la redacción del artículo 61 del vigente 
Convenio, como la jubilación forzosa decidida por la empresa. Se acordó también un texto 
que recoge los aspectos que lo adaptan a los cambios de la legislación de la Seguridad 
Social. 
 
En la próxima reunión prevista para el jueves 7 de febrero se tratarán los temas: Tiempo de 
Trabajo, Flexibilidad Horaria y Vacaciones. 
 
Desde Comfia-CCOO valoramos positivamente la eficacia de las últimas reuniones del 
Grupo de Trabajo y confiamos en que sigan siendo así las próximas reuniones para lograr  
avanzar con paso firme hasta la consecución del Convenio. 
 
Seguiremos informando. 
 

  ¡Defiende Tu Convenio! ¡Afíliate a CCOO! 
 
 


